
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO: 05001 33 33 004 2017-00564 00 

MEDIO DE 
CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JAVIER ALCIDES OCHOA GUERRA 

DEMANDADA: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 
NACIONAL 

ASUNTO: TRASLADO DICTAMEN Y FIJA FECHA DE 
AUDIENCIA 

 
Teniendo en cuenta que con memorial que obra en el archivo No. 30 del 
expediente digital fue allegado dictamen pericial por parte de la Junta Regional de 
Calificación, es necesario en observancia del derecho de contradicción y defensa, 
dar traslado del mismo a las partes por el término de diez (10) días al tenor del 
art. 220 CPACA en consonancia con el art. 231 de. C.G.P. 
 
Asimismo, se fija como fecha para la realización de la audiencia de pruebas el día 
24 de noviembre de 2020 a partir de las 9:00 a.m. siendo carga de la parte 
demandada citar al médico ponente de la experticia a fin de que comparezca a la 
audiencia virtual e informar la dirección electrónica por medio de la cual se hará 
presente. 
 
Finalmente se requiere a la parte demandante para que gestione exhorto 
decretado a su cargo, so pena de desistimiento. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 
J 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 
14 de septiembre de 2020 se notifica a las partes la 
providencia que antecede por anotación en Estados. 

 

______________________________ 
ANGELA MARÍA ECHEVERRI RAMIREZ 

Secretaria 


